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CERTIFICADOS ANTE LA SEP



CONVOCATORIA 1ERA GENERACIÓN DE LOCUTORES
El Comité de Gestión por Competencias de la Industria y Educación Musical en México,
en colaboración con ULULART y sus centros evaluadores, convocan a personas
interesadas en profesionalizar el uso de su voz en medios de comunicación, conducción
y locución, a integrarse a la Primera generación de locutores certificados ante la
Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Consejo Nacional de Normalización y
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), dentro del Sistema Nacional de
Competencias.

Este programa tiene como propósito certificar a voces profesionales capaces de
desempeñarse en radio, medios digitales, conducción de programas, podcast y locución
comercial e institucional, mediante un proceso formativo intensivo y una evaluación
oficial basada en estándares de competencia. Además de impulsar la profesionalización
de locutores mediante un proceso formativo especializado que fortalezca el uso técnico,
expresivo y profesional de la voz en medios.

Esta convocatoria está dirigida únicamente a personas que busquen utilizar su voz de
manera profesional en medios y estén dispuestas a someterse a un proceso intensivo de
formación y evaluación.

El comité dará prioridad a perfiles con potencial profesional comprobable en el uso de la
voz en medios.

Este proceso trabajará una certificación doble de los Estándares de Competencia
EC1653 “Conducción de programas radiofónicos” y el EC1583 “Aplicación de técnicas
de locución en medios masivos y digitales”

REQUISITOS PARA INTEGRARSE A LA 1ERA
GENERACIÓN

Contar con experiencia utilizando la voz en
medios de comunicación, conducción,
podcast, creación de contenido o locución.
Comprometerse a disponer de 6 horas
semanales en horario nocturno, durante un
periodo de 10 semanas.
Disponer de una computadora para cursar el
diplomado en modalidad en línea 
Contar con micrófono y cámara web
funcionales durante todas las sesiones.

COMPROMISO DE LAS PERSONAS
ACEPTADAS

Las personas seleccionadas deberán
comprometerse a:

Asistir a la totalidad de las sesiones.
Cumplir con las actividades
formativas establecidas.
Apegarse a las normativas vigentes
por el CONOCER para el proceso de
evaluación con fines de
certificación.



PROCESO DE SELECCIÓN 

El programa cuenta con un número limitado de lugares subsidiados por el Comité de
Gestión por Competencias de la Industria y Educación Musical en México.

Para postularse, cada aspirante deberá enviar:
1. Carta de intención (máx. una cuartilla) explicando:

Experiencia utilizando su voz o en medios
Por qué desea profesionalizarla
Cómo planea utilizarla en su desarrollo profesional

2. ¡Queremos conocer tu voz! Adjunta un demo reel vocal (2 a 3 minutos) sin importar la
calidad del audio donde realices una:

Lectura libre, científica, comercial o conducción de un segmento radiofónico. 
3. Currículum actualizado en PDF que contenga:

Nombre completo
Ciudad de residencia
Redes sociales
Experiencia previa (profesional o no)

La obtención del subsidio no es automática. Será asignado únicamente a los perfiles
autorizados por el Comité tras la revisión del material enviado.

DURACIÓN Y HORARIO
Duración total: 10 semanas
Carga total: 60 horas
Inicio: martes 10 de marzo de 2026
Término: miércoles 20 de mayo de 2026
Horario: martes y miércoles de 19:00 a 22:00 hrs (CDMX)
Modalidad: en línea en tiempo real

ACERCA DEL PROCESO
FORMATIVO

Técnica vocal para la
habilitación y cuidado de la
voz hablada
Técnica vocal para la
ejecución de la voz hablada
Dicción y expresividad vocal
Tipos de locución 
Creación de escaletas
Edición de audio digital y
microfonía
Identidad vocal y
emprendimiento para
locutores



ACLARACIONES

La certificación doble de las personas participantes se llevará a cabo entre los meses de
junio y julio de 2026, mediante una evaluación oficial en ambiente simulado de trabajo
real, conforme a los instrumentos del CONOCER para los estándares:

El proceso formativo es generado y organizado por el Comité de Gestión por
Competencias de la Industria y Educación Musical en México; el proceso de
certificación corre a cargo de ULULART y sus centros de evaluación.

Cursar el proceso formativo ofertado no otorga, por sí mismo, los documentos oficiales
de certificación. Todas las personas deberán realizar la evaluación frente a un
evaluador externo al proceso formativo.

Los temas y criterios de evaluación, así como la validez oficial de ambos estándares de
competencia, pueden consultarse en los siguientes enlaces:

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2023/EC1583.pdf
https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2024/EC1653.pdf

INVERSIÓN TOTAL
$7,499 MXN (Inscribiéndose antes del 1 de marzo 2026)

$8,499 MXN (Inscribiéndose después del 1 de marzo 2026)
INCLUYE:

proceso formativo de 60 horas
alineación con fines de certificación
evaluación oficial
emisión de certificados CONOCER en caso de resultar competente

No se requerirán pagos adicionales durante el proceso.
El monto establecido para esta generación es posible gracias al subsidio
institucional otorgado por las y los miembros del Comité de Gestión por
Competencias de la Industria y Educación Musical en México, con el objetivo de
impulsar la profesionalización de nuevas voces certificadas en medios.
Todos los candidatos deberán cubrir el monto total antes del inicio del
diplomado.

FECHA LÍMITE DE POSTULACIÓN
RECEPCIÓN DE MATERIALES:

HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 23:59 HRS

DUDAS Y COMENTARIOS
Para cualquier aclaración relacionada con la presente convocatoria, las personas
interesadas podrán comunicarse al teléfono +52 56 1688 6005 o al correo
info@ululart.com.

www.cgcmusica.com
www.ululart.com

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2023/EC1583.pdf
https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2024/EC1653.pdf

